
AVISO N° 117 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Bryam Steven Jaramillo Durango  

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia  

Tema Tutela contra decisión judicial   

Radicado (N.I 2020-1014-5) 

Decisión  

 

Proceso Acción de revisión 

Sentenciado Pedro Alejandrino Valencia Vélez  

Apoderado  Félix Andrés Palacios Roa  

Delito Homicidio simple  

Accionado Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá (Ant.)  

Radicado (N.I. 2020-1054-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 4 de noviembre de 2020 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 



ACTA Nº 117 

 

Hoy, 4 de noviembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la 

Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y 

aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que a continuación se 

relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Bryam Steven Jaramillo Durango  

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia  

Tema Tutela contra decisión judicial   

Radicado (N.I 2020-1014-5) 

Decisión Niega amparo  

 

Proceso Acción de revisión 

Sentenciado Pedro Alejandrino Valencia Vélez  

Apoderado  Félix Andrés Palacios Roa  

Delito Homicidio simple  

Accionado Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá (Ant.)  

Radicado (N.I. 2020-1054-5) 

Decisión 
Remite por competencia a la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia   

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 146 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside el Magistrado Juan Carlos Cardona Ortiz, conformada por los doctores PLINIO MENDIETA 
PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que 
a continuación se describe: 

                               

RAD. CUI 05-310-61-00169-2017-80096 
RAD. INTERNO 2020-0569-3 
DELITO HOMICIDIO AGRAVADO 
ACUSADO OCTAVIO SAÚL MARTÍNEZ BARRIENTOS  
ASUNTO AUTO DENIEGA PRUEBA TESTIMONIAL 
DECISIÓN INHIBE, CONFIRMA Y MODIFICA 

 
Medellín, Noviembre 4 de 2020 

 

 
JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 

MAGISTRADO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 145 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside el Magistrado Juan Carlos Cardona Ortiz, conformada por los doctores PLINIO MENDIETA 
PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que 
a continuación se describe: 

                               

CUI   055916100343201480008 (2017-0313) 
N. I.     2020-1002-3 
CONDENADO    JHON JAIRO RIVAS LEZCANO 
DELITO           ACTO SEXUAL VIOLENTO  
ASUNTO    REDENCIÓN DE PENA 

               DECISIÓN          CONFIRMA  

 
Medellín, Noviembre 4 de 2020 

 

 
JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 

MAGISTRADO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 144 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside el Magistrado Juan Carlos Cardona Ortiz, conformada por los doctores PLINIO MENDIETA 
PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que 
a continuación se describe: 

                               
N.I. 2020-0789-3 
CUI 050016000000201700642 
ACUSADOS JUAN DAVID HERRERA BARRIENTOS 
 CARLOS ALBERTO HERRERA AGUIRRE  
DELITO:  DAÑO EN LOS RECURSOS NATURALES Y  
 CONTAMINACION AMBIENTAL POR 
 EXPLOTACIÓN DE YACIEMIENTO MINERO 
 O HIDROCARBUROS 
ASUNTO  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 
DECISIÓN CONFIRMA 

  

 
Medellín, Noviembre 4 de 2020 

 

 
JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 

MAGISTRADO 
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ACTA DE APROBACION VIRTUAL NUMERO  98 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia  los siguientes proyectos de 

decisión  fueron aprobado  junto con los  magistrados  integrantes de la  Sala 

de decisión  EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA-  y NANCY AVILA  DE 

MIRANDA .Providencias discutidas y aprobada  por medios informáticos  

virtuales- correo electrónico - ante la contingencia de la COVID19  y el 

aislamiento social obligatorio y visto el cierre del edifico donde labora 

actualmente la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los 

acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154  - PCSJA20-11549-  

PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532  PCSJA20-1154    PCSJA20-11557   

PCSJA20-11614  CSJANTA-2080  PCSJA20- 11622  PCSJA20-11623  PCSJA20-

11632  

 

 

RADICADO ACCIONADO/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2020 0982 ALBERTO JOSE PRIETO TUTELA PFRIMERA 
INSTANCIA  

SENTENCIA  

 

 

 

Medellín,            noviembre   3   de  2020. 
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AVISO VIRTUAL  NUMERO    67 

 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la 

Sala número  6  los siguientes proyectos: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

 2020-0989 YEISON GUITERREZ TUTELA DE PRIMERA 
INSTANCIA 

SENTENCIA 

2020-0937 JUAN DIEGO MORALES TUTELA DE SEGUNDA 
INSTANCIA 

SENTENCIA 

2020-1020 MATEO GALLEGO TUTELA DE  PRIMERA 
INSTANCIA 

SENTENCIA 

 

 

 

 

 Medellín,    noviembre   3  del  2020.  
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AVISO N° 116 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Sara Balvin Restrepo (mediante apoderado) 

Accionado 
Fiscalía 10° Especializada de Extinción de Dominio 

y otros  

Radicado (N.I. TSA 2020-1049-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 3 de noviembre de 2020 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA Nº 116 

 

Hoy, 3 de noviembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la 

Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y 

aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que a continuación se 

relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Sara Balvin Restrepo (mediante apoderado) 

Accionado 
Fiscalía 10° Especializada de Extinción de Dominio 

y otros  

Radicado (N.I. TSA 2020-1049-5) 

Decisión 

Se dispone remitir las diligencias a la Sala de 

Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 154 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 

 
N.I. 2020-0789-3 
CUI 050016000000201700642 
ACUSADOS JUAN DAVID HERRERA BARRIENTOS 
 CARLOS ALBERTO HERRERA AGUIRRE  
DELITO:  DAÑO EN LOS RECURSOS NATURALES Y  
 CONTAMINACION AMBIENTAL POR 
 EXPLOTACIÓN DE YACIEMIENTO MINERO 
 O HIDROCARBUROS 
ASUNTO  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

 
 

Medellín, noviembre 3 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 153 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 

 
CUI   055916100343201480008 (2017-0313) 
N. I.     2020-1002-3 
CONDENADO    JHON JAIRO RIVAS LEZCANO 
DELITO           ACTO SEXUAL VIOLENTO  
ASUNTO    REDENCIÓN DE PENA 

 
 

Medellín, noviembre 3 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  
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APROBACIÓN PROYECTO TUTELA 2020-0983-2. 

Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Antioquia 

Mar 03/11/2020 12:47 
Para: Nancy Ávila De Miranda 
CC: Plinio Mendieta Pacheco; Jhudy Francely Vásquez Arango 
 
Doctores: 
NANCY ÁVILA DE MIRANDA 
PLINIO MENDIETA PACHECO  
Magistrados Sala Penal  
Tribunal Superior de Antioquia 
 
A través del presente medio y en atención a las facultades otorgadas por los acuerdos 
PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, 
PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; apruebo 
el proyecto de decisión ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA identificado con 
N.I. 2020-0983-2, accionante TANIA JACKELILNE RUEDA NARVAEZ, afectado DIEGO 
ALEXANDER NARVÁREZ CORTÉZ y YHORMAN FELIPE SÁNCHEZ OBANDO, 
accionado JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE ANTIOQUIA y otros, por medio de la cual resuelve negar por 
improcedente la tutela impetrada al configurarse un hecho superado frente al Juzgado 
Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, despacho que se 
pronunció acerca de la petición de copias elevada por la parte actora, por conducto de su 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, y ampara el derecho de petición. 
  
Lo anterior, conforme a lo manifestado por la Magistrada Ponente en la decisión, y tras la 
revisión de las piezas principales anexas al correo electrónico.   
     
Cordialmente,   
   
JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
Primer Revisor Sala 2. 
 
 
Jhudy Francely Vásquez Arango 
Mar 03/11/2020 14:19 
Para: Nancy Ávila De Miranda 
y 1 usuarios más 
De: Plinio Mendieta Pacheco <plinio.mendieta@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 13:56 
Para: Jhudy Francely Vásquez Arango <jvasquea@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: ROTA NUEVAMENTE PROYECTO TUTELA 2020-0983-2 
  
De acuerdo con tutela Rad. 2020-0983-2 
 

 



 
ANUNCIO PROYECTO TUTELA DE SEGUNDA 2020-0950-2 
 
 
Nancy Ávila De Miranda 
Mar 03/11/2020 13:44 
Para: Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Antioquia 
CC: Plinio Mendieta Pacheco; Jhudy Francely Vásquez Arango 
 
Doctores 
JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
PLINIO MENDIETA PACHECO  
Magistrados Sala de Decisión Penal  
Tribunal Superior de Antioquia  
 
 
Buenas tardes, atendiendo los Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, 
PCSJA20-11518 del 16 de marzo, además de las prórrogas establecidas en los 
Acuerdos PCSA20-11521 del 19 de marzo, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 
2020, el PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, el PCSJA20-11546 del 25 de abril 
de 2020, el PCSJA20-11549 de 7 de mayo 2020, 11556 del 22 de mayo de 2020 y 
11567 del 5 de junio de 2020,  la Dra. NANCY AVILA DE MIRANDA en calidad de 
Magistrada Ponente, envía para su consideración el proyecto de la tutela de 
segunda instancia radicada con el N.I 2020-0950-2. Se anexa copia de la actuación 
en formato PDF.   
 
 
Fecha límite fallo 10 de noviembre.  
 
 
Igualmente, la Magistrada deja constancia de la omisión de la firma escaneada en 
la providencia, pese a ser partidaria de la misma, debido a la disparidad de criterio 
en la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, en materia de firma de las 
providencias penales. Tema discutido en Sala Penal celebrada el día 16 de abril de 
2020, vía WhatsApp. En trámite la implementación de la firma electrónica para 
decisiones de la Sala.  
  
  
  
La Magistrada queda atenta a sus observaciones.  
  
JHON ALVARO SALAZAR   
Auxiliar  
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